
  

Guayaquil, 17 de octubre del 2011 

Señores 
DECORJARDIN S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Adjunto los Estados Financieros, anexos y el Informe de Comisario por el periodo fiscal 
terminado el 31 de diciembre del 2010 para su consideración y análisis. 

Durante el periodo fiscal terminado el 31 de Diciembre de 2010 la compañía realizó una 
actividad económica que le permitió cubrir sus costos, aunque no se obtuvo una utilidad 
representativa ya que es una empresa que no tiene muchos años en el mercado; 

actualmente se realiza un estudio y planificación de ventas, para la obtención de una 
rentabilidad futura. 

Quedo a vuestras órdenes para ampliaciones respecto al presente informe. 

Atentamente, / 

JESSICA MORGNER LOPEZ 
Gerente General 

 


